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PUNTO OE ©USaRIPCION

EN ZARAGOZA
1 Rafa AdmlnistraeKn del Bo l e ^w , si i i  en 
1* Imprenta de ta Casa-Hospicio de Miserf- 
®?d?x. =—.. u. .i

I Lee susCTipcienes de fuera podrán hacerse 
mnitíende su importe en libranza del Tesoro 
i letra de fácil cobro. i—................

* El pago de la suscripción adelantado. ——
* La correspondencia se remitirá franquéa
te al Regente de dicha Imprente. —=-=—=-

WÍECW DE SUSCRIPCION

W al a®» 1» Exeranjee»,

K- Les edictos y anuncios obligados al pegs 
de iaaereión, «S eénte. de peMeía por linee.
* Las reclamaciones de números se harás 
dentro do los cuatro días inmediatos á ts «fe
cha de los que ae reclamen; pasados éstos, te 
Administración sólo dará los númems, pre^» 
el pago, al precio de venta.====-=-»=*-=i=w”
# Números sueltos, •» c@*iEMoe di® pe, 
veta cada une.......... ....... ...........

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

est e per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os domingos
Us nKK«an An tn Península islas adyacentes, Canarias f Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci- 

T$mi»orios de^ 'ric" SiSos á “a legislación peninsular, á los ¿ ben este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se hje un. ejemplar en 
días de su promulgación J j el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del

¿r°vincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).I carse al final de cada semestre.

. PARIE OFICIAL ........
Residencia del  consej o de minist r os
¿ el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
p !11» D? Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 

de Asturias e Infantes D. Jaime, Doña 
yiz yD.a María Cristina, continúan sin no- 
¿^en su importante salud.
.‘igual beneficio disfrutan las demás perso 

la Augusta Real Familia.
(Gaceta 8 mayo 1912)

SECCION PRIMERA
Mist er io de inst r ucción publ ica

Y BELLAS ARTES

n REAL ORDEN
Vistas las instancias presentadas 

^¡r1, Antonio Pérez Núñez. Licenciado en Me- 
>0 ? y Cirugía; D. Antonio Xiberta Raig, Li

en Farmacia, y D. Jacinto Lillo Mar- 
Judiante de Medicina, en solicitud de 

la validez de sus matrículas has- 
^les ° q116 Pue^an sufrir examen, ya que aho- 

8 imposible realizarlo por encontrarse 
' ülla irados al Ejército de operaciones en Me

.11 «1 Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo- 
■Qivyjos alumnos oficiales y no oficiales de 
^pe^Slfiades, Institutos, Escuelas Normales y 

l8les dependientes de este Ministerio que,

teniendo matrícula pendiente, no pudieron pre
sentarse a examen en los de septiembre ni en 
los extraordinarios de diciembre ni puedan ve
rificarlo en los ordinarios del presente curso, 
por haber tenido que incorporarse al Ejército 
de operaciones en Africa, conserven por plazo 
ilimitado el derecho a examen de la asignatura 
o asignaturas inscritas, entendiéndose que este 
derecho caducará si no lo ejercitan en el curso 
siguiente a la fecha en que por término de la 
campaña o por cambio de situación de los inte
resados cesen los motivos en que la presente 
disposición se funda.

De Real orden lo digo a V I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I mu
chos años. Madrid 8 de abril de 1912.—Alba.— 
Sr. Subsecretario do este Ministerio.

(Gaceta 16 abril 1912.)

MINISTERIO DE ÍIACIE N DA

REAL ORDEN
. Ilrao. Sr.: Visto el expediente instruido por 
esa Dirección general a fin de determinar el al
cance del impuesto sobre el consumo del gas 
para la calefacción, establecido por el artículo 
l.° de la ley de 18 de marzo de 1900:

Considerando que para fijar con exactitud el 
concepto cabtac'ióu en cuanto hace referencia 
al impuesto sobro el consumo de electricidad 
para el alumbrado y el de gas para el alumbrado 
y calefacción, parece natural acudir como fuen
te de interpretación al precedente de la ley de
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24 de junio de 1898, por cuyo artículo 7.° se 
creó, con carácter transitorio, el impuesto espe- i 
cial sobre consumo de gas y electricidad, agre- । 
fiándolos al ya establecido sobre los petróleos 
destinados al alumbrado y aun mejor al pro
vecto de ley presentado en las Cortes por Leal 
decreto de 15 de junio de 1899, convertido en 
lev por la de 18 de marzo de 1900:

Considerando que en el proyecto de ley de 
1899 se razonaba que el impuesto establecido 
como transitorio en 1898 debía convertirse en 
permanente y hacerse extensivo al consumo de 
fias para la calefacción, fundándose la amplia
ción de gravamen en que «no estaba justificado 
el beneficio que gozaba con arreglo a la men
cionada ley de 1898 el consumo de gas que se 
destinaba a la calefacción, toda vez que no esta
ban exentas de contribución las leñas y los car
bones vegetales y minerales sino cuando se 
quemaban con destino a usos de la industria»:

Considerando que al no haberse precisado, 
como pudo serlo, en el Roglamento de de 
marzo de 1900, dictado para ejecución de la Ley 
vigente, el concepto «calefacción», y no pudien- 
do, por otra parte, aceptarse como base de in
terpretación la acepción gramatical del vocablo 
calefacción, porque representando la acción y 
efecto de calentar o calentarse, ya se tomase en 
sentido activo o reflexivo, habría que extender 
su aplicación a todos los medios de utilizarse el 
gas. que por ser amplísimo desnaturalizarían el 
objeto de la ley, procede atenerse a lo consig
nado en el proyecto de 1899:

Considerando, por tanto, que ya por debei 
tenerse como interpretación auténtica de la ley 
la exposición de motivos del proyecto de lo de 
junio de 1899, puesto que éste en nada subs
tancial se modificó por las Cortes, ya porque se 
trata de preceptos fiscales que han de interpre
tarse ajustándose al criterio del legislador, el 
concepto calefacción, como materia de grava
men para el impuesto sobre consumo de gas 
para la calefacción, debe entenderse comprende 
a todas las aplicaciones en que se consuma gas, 
con la sola exención de las que se refieran a 
usos industriales, fundándose para ello: ■

l.° En que se consignó en dicha exposición 
de motivos no estaba justificado que gozase de 
exención el consumo gas destinado a la ca-
’^^En que se relacionaba la ampliación de 
gravamen al expresado consumo con el prece
dente de no estar exentas de contribuir las le
ñas y carbones, sino cuando se quemaban con 
destino a uso de industria, luego la intención 
del legislador puede afirmarse que no reconoce 
para el gas destinado a la calefacción otra exen
ción que cuando tuviera igual destino de usos
industriales, .

8. M. ol Rey (q D. g.), de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general y lo udoi- 
mado por la de lo Contencioso del Estado, se 
ha servido disponer que en el concepto do cale
facción se comprenda a todas las aplicaciones en 
que se consuma gas, con la sola excepción do 
las que se refieran a usos industriales. ।

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y cumplimiento. Dios guarde a V.l mu
chos años. Madrid 30 de marzo de 1912-Ndie- 
verter. - Sr. Director general de Propiedadess
Impuestos.

(Gaceta 12 abril 1912).

SECCION SEGUNDA__  

soBiBaso c iv il  as ujsovimu as asm

Negociado 3.°—Buscas.
CIRf'ULAR

El Alcalde de Pedrola me da conocimiento^ 
que en la mañana del día 5 del actual desapare 
ció, del monte de aquella villa, partida de 
caré, una yegua de las señas 
negro, de seis palmos de alzada, rabona y 
una estrella blanca en la frente.

Lo que se hace público en este .P.6110 , 
cial, debiendo ser puesto a disposición ' 
cionado Alcalde dicho animal, para su ei . 
al dueño D. Joaquín Diez, caso de ser han 

Zaragoza 1 de mayo de 1912.
El Gobernador, 

Jo s é  Bo e n t e Se q ü e ib ®

SECCION TERCERA^.
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZ*

c ir c u l a r  deD dt
Conforme a lo dispuesto en la Real oí g 

22 de marzo de 1850 e Instrucción H 
agosto de 1877, aprobada por Real ora« 
misma fecha, la Comisión provincial, a fe! 
do con el Comisario de Guerra de esta r püe- 
señalado el precio de las raciones Que la
bios han suministrado al Ejército dura 
de abril último, en la forma siguiente.

Ración de pan.............
Idem de cebada.........
Idem de paja.............
Litro de aceite...........
Idem de vino.............  
Kilogramo de carbón 
Idem de leña.............
Idem de carnero....

0‘18 
0*78 
0*24 
1*28 
0‘27 
0‘l° 
0*04 
2

A los precios referidos presentará» 
tamiontos los recibos do suministro p» 
no en la forma que dispone la Real v , 
de septiembre de 1848.

Zaragoza treinta do abril de mi 
doce.-El Vicepresidente accidental, 
Lázaro. Por acuerdo de la CoinlV, orP1' 
cial, el Secretario accidental, José. 
Comisario de Guerra, Santiago ua
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SECCION CUARTA 

Sí Sacieníi á li pimim i’ íMiP»1
D, Manuel Gutiérrez López, Tesorero de Hacien

da de esta provincia; ,
Hago saber: Que por esta lesorena oe 

Hacienda se ha dictado la siguiente
Providencia.- Do conformidad con lo ais 

puesto en el párrafo 3.°, art. 50 de la Insti un
ción de recaudación, declaro mcurso en el pri
mer grado de apremio, con el 5 por 100 de re
cargo sobre el importe total de sus e 
tos,a los deudores que a continuación se expi e- 
sany por los conceptos que se detaHan .

Publíquese esta providencia en el Bo ije t i 
Of ic ia l  de la provincia, para que en el ei mmo 
de tercero día los deudores de los pueblos y de 
quinto los de la capital, puedan satisfacei sus 
débitos, pues de lo contrarióse continuara ei 
procedimiento reglamentariamente.

Zaragoza 4 de mayo de 1912.-E1 .esoieio, 
Manuel Gutiérrez.

Relación a que se refiere el anterior edicto.
Derechos reales. ,

Herederos de D. Mariano Calvo Muniesa, Lé" 
oera, 41*24 pesetas. , .

D. Andrés Calvo y Muniesa, ídem, 44 24.

***
Cédulas de notificación.

Recibida déla Tesorería de Hacienda de esta 
Provincia la certificación, de la que resul ta Que 
el Ayuntamiento de este pueblo es en debe a la 
Hacienda pública la suma de 936 peseta. - 
íntimos por el primer trimestre de

año actual; requiérase al Sr. Alcalde, paia 
Que en el término de odio días ingrese en el 
Tesoro el importe de dicho descubierto; apet ei- 
bi6ndole que de no verificarlo se procederá al 
embargo de bienes, según lo dispuesto en d ai 
Heulo ?09, apartado D, de la Instrucción de 26 de 
abrild6 1900. , t , 1Q1O
.En Morata de Jalón a‘24 de abril de 1312.-

Recaudador, M Sauz. - Sr. Alcalde constitu- 
^'nal de Morata de Jalón.

***
Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia la certificación, de la que resulta: 
el Ayuntamiento de este pueblo es en deber 

a la Hacienda pública la suma de 7^7 pesetas 
J 33 céntimos por el primer trimestre de con 
8umos de este año; requiérase al Sr. Alcalde, 

que en el término de ocho días ingrese en 
61 Tesoro el importe de dicho descubierto; 
^cibiéndole quede no verificarlo se pfoce- 
aerá al embargo de bienes, según lo dispuesto 

el artículo 109, apartado D. de la Instrucción 
^•6 de abril de 1900.
A En Longares a 26 de abril de 1312.—El Le 
^aU(lador, M. Sauz.—Sr. Alcalde constitucional 

6 Longares.

Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  
y la «Gaceta de Madrid» a forasteros la providencia 
de segundo grado.

Los abajo firmados, Recaudadores de la Hacienda en 
los pueblos que se expresan;
Haío saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución y ano que 
a continuación se expresan, he dictado la siguiente

tProvidencia.—De conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, de
claro incursos en el segundo grado de apremio y re
cargo iel 10 por 100 sobre el importe total del descubier
to a les contribuyentes incluidos en la anterior relación. 
Notifíquese a los contribuyentes esta providencia, a fin 
de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo 
se procederá inmediatamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser ob
jeto de ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la Propiedad del partido 
para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores a 
quienes se refiere la anterior providencia los que a con
tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido in
dagarse, se les notifica por medio de la presente, que 
por duplicado se remite a la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia para que pueda acordar su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta de 
Madrid., según dispone el art. 142 de la Instrucción de 
26 de abril de 1900, a saber:

Aguarón.
Minas.— Año 1911.

Honorio Hernández o Fernández, 300 pese- 
taAguarón20deabril de 1912.-E1 Recauda

dor, Felipe Palacio.
Torres de Berrellén.

Derecho* realas. — 4 ño 1911.
Francisco" Navarro y María Bonet, 1.073‘14

01 t ¿1 s
La representación de Tadeo Gómez, 170‘36.
Torres de Berrellén 18 de abril de 1912.—

El Recaudador, Isidoro Polo.
Almonacid de la Cuba.

Rústica. — 1912.
Asea so Pedro, 1*91 pesetas.
Ascaso López Roque, 1*58.
Artigas Juan Antonio, 1*^5^
Bo^qued Sera pió (H< ), 17*51.
Cabañero Pedro (Hti ). 1*85.
Curiel Francisco (Hs ), 2*84.
Gómez Gil Casimiro. 27 54.
Gómez Bernardo, 1^5.
Jimeno Julio, 2*68.
Jimeno Domingo, 1*75.
Jimeno Miguel (viuda), 2*18.
Labuena Mariano, 2*96.
Marco Curiel Francisco, 2*89.
Marco Joaquín, 10*69.
Marco María, 4'96.
Marco Salvadora, 5*14.
Mareo María. 2*35
Martínez Bernardo hermanos, 10 03.
Martínez Petronila V59.
Martínez Marco Alejo, 2*40.
Martínez María hermanos, 1*61.
Martínez Martínez Manuel, 3*98,
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Martínez Miguel hermanos, 2*40.
Martínez Mariano, 2*41.
Martínez Mínguez Antonio, 3*16.
Martínez Pérez Roque, 3‘14.
Mínguez Marco Josefa. 17*73.
Ordovás Curiel José, 6*27.
Ordovés Mínguez Joaquín, 3*87.
Ordovás Ordovás Roque, 12*28.
Ortillés Navarro Manuel. 8*29.
Ortín Martínez Pedro, 1*53.
París Domeque José, 4*63.
Pardo Capapey Manuel, 1*53.
Pardo Manchóla José, 1*85.
Pardo Manchóla Juan, 2*19.
Polo Martínez (Hs.), 2*51.
Ponz Nogueras Joaquín, 2*46.
Serrano Arraco Manuel, 7*47.
Serrano Arnaco Manuel (viuda), 2*84.
Serrano Marco Joaquín, 4*42.
Serrano Venancio (viuda), 2*52.
Serrano Serrano Felipe (viuda), 4*74.
Soria no París Felipe, 9*01.
Suriano París Gregorio, 2*07.
Teresa Allueva Antonio, 16*15.
Teresa Marco Agustín, 2*67.
Teresa Marco Gregorio, 6*38.
Almonacid de la Cuba 24 de abril de 1912. —

El Recaudador, Justo Lahoz.
Remolinos.

Cauon 8uperfi''ie minué.—A ños 1908,1909 y 1910.
Vicente Franco, 6 pesetas; Telmo Cuartero, 

9; el mismo, 36; Joaquín Sena Logroño, 18; Vi
cente Navarro Vela, 36; y Sebastián Aráiz, 24.

En Remolinos a 27 de abril de 1912. — El Re
caudador, Jesús Benedicto.

SECCION SEPTIMA
AOSSIhiSTRAClON^DE JUSTICIA

RequisUorSas.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en lasdemás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
se les jija, a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juet o Tribunal qu* se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y 4 gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos . poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artícu
los 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal. 66 del 
Código de Justicia Mililnr y 367 de la ley de Enjuiciamien
to de Marina Militar.
El conocido por El Torero Navarrito de Bilbao, 

cuyo actual domicilio se ignora; comparecerá, 
en término de cinco días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza, a 
prestar decía ración en causa sobre robo.

FERNÁNDEZ SÁNCHEZ. Antonio; de diez y 
ocho años, soltero, zapatero, hijo de Ricardo y 
Rosa, natural de Sevilla, vecino de Madrid, 
también conocido como natural de Jerez de la 
Frontera, hijo de Antonio y Lorenza, vecino de 
Sevilla, cuyo actual paradero se desconoce; 
comparecerá, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del distrito de 
San Pablo de Zaragoza, para la práctica de 

ciertas diligencias en la causa seguida contra 
el mismo por el delito de estafa por viajar en el 
tren sin billete.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

A'eca.
D. Lisardo Fuentes García, Juez de primera 

instancia de esta villa y su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe 
de montes de la provincia a Lucas Herranz y 
Agustín Alonso, vecinos de Campillo de Ara
gón, por pastoreo abusivo en treinta de mayo 
de mil novecientos once en el monte número 
once del Catálogo del mencionado pueblo, so 
sacan a la venta en primera subasta pública y 
por el precio de su avalúo, las fincas que 8 
continuación se describen, como de la propie
dad de los referidos multados, embargadas a 
los mismos a las resultas de dicho expediente 
sitas en término municipal de Campillo de Ara
gón.

De la propiedad de Lucas H-rranz.
Una finca rústica, dedicada a cereales, 5^ 

en el paraje denominado el Terrón, de cabida 
de cincuenta y siete áreas veintiuna centiárea^ 
que linda al Saliente con senda de heredero^ 
al Sur con otra de Lucas Herranz, al P°DieDL 
con la de Vicente Pérez y al Norte con otra o 
los herederos de Miguel García: valuada en , 
cantidad de ciento doce pesetas cincuenta cén
timos.

De la propiedad de Agustín A lonso. ,
Una finca rústica de secano o cereales, 

en el paraje del Toconar, de cabida de trein^J 
ocho áreas catorce centiáreas, que linda al 
líente con montes, al Sur con otra de Vistor 
no Sánchez, al Poniente con la de Frand 
Gotor y al Norte con senda: valuada en la o 
tidad de ciento sesenta y ocho pesetas sete 
y cinco céntimos. . i^.

Para cuyo remate, que se verificará 
neamente en la Sala audiencia deesteJuzg8 
se señala el <lía treinta del mes actual, a l»s 
ce de la mañana, y se advierte:

Que para tomar parte en la subasta habr 
depositarse previamente en la mesa del Jo 
do el diez por ciento en efectivo del tipo 
tasación; que no se admitirá postura queu 
bra por lo menos las dos terceras Part®scer 
precio del avalúo; que el remate puede ha 
se a calidad de cederlo a un tercero, y 9^% 
se hallan corrientes los títulos de propied

Dado en Ateca a cuatro de mayo de nn* or, 
vecientos doce.—Lisardo Fuentes.—De su 
den, P. H., Luis E Muñoz.

LISTAS ELECTORALES
(RECTIFICACIÓN DE 1911).

De venta en la Secretaria de la Diputa^

IMPRENTA DEL HOSPICIO


